
El Gobierno Nacional a través de sus 
planes y estrategias de desarrollo ha 
propuesto impulsar la investigación 
agropecuaria como factor generador de 
los conocimientos científicos y técnicos 
que requiere el desarrollo tecnológico 
del sector, destacando que entre los 

. factores de producción, la tecnología es 
el principal instrumento para el creci
miento de la productividad. 

Para contribuir al "Plan Nacional de 
Investigaciones Agroforestales'' orde
nado inicialmente por el Plan de Inte
gración Nacional (PIN), el Instituto 
Colombiano Agropecuario ha presenta
do al gobierno, productores, industria
les, científicos y educadores, el "Plan 
de Investigación Agropecuaria del 
ICA", cuya edición comprende tres 
tomos. 

En su elaboración intervinieron más 
de un centenar de investigadores, coor
dinados por el personal directivo de la 
Subgerencia de Investigación. Se inició 
con la generación de la idea y su acep
tación por parte de Planeación Nacio
nal, Oficina de Planeación del Sector 
Agropecuario y Colciencias, en 1978. 

Inicialmente en 1979, el ICA elaboró 
un diagnóstico tecnológico del sector 
agropecuario, en el cual se presentó la 
problemática tecnológica. Posterior
mente, para propósitos del presente 
trabajo se elaboró un diagnóstico deta
llado, basado en el limitante tecnológi
co y la oferta tecnológica para solucio
narlo por especie vegetal o animal y 
para las distintas regiones y subregio
nes del país. 

Elaborado el diagnóstico, se estruc
turó el Plan de Investigación, en el cual 
se indican y jerarquizan las áreas de 
investigación, con base en la importan
cia de los problemas a resolver y la o
ferta tecnológica disponible. Las áreas 
de investigación se señalan por espe
cie, región natural y factor de producti
vidad. Los proyectos de investigación 
se formulan cuantificados desde el pun
to de vista del recurso humano, físico y 
financiero que se requiere para su eje
cución. 

El plan señala los objetivos, metas y 
políticas dentro de los cuales debe en
marcarse la investigación agropecuaria 
en el futuro, identificando el modelo 
institucional y la organización técnico 
administrativa necesaria para llevarlo a 
cabo. 
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Fundamentalmente el Plani~ presen
ta proyectos prioritarios para generar 
una tecnología de producción ecológi
ca, económica, social y culturalmente 
viable. De esta manera la investigación 
agropecuaria será un instrumento efi
ciente para el mejoramiento y bienestar 
del pueblo colombiano. 

La innovación tecnológica es esencial 
para modificar la estructura productiva 
del sector y básica para promover pla
nes de desarrollo agropecuario. Se 
piensa que la importación de innovacio
nes tecnológicas puede reemplazar a 
las obtenidas en el país. La experiencia 
demuestra sin embargo que, en estos 
casos, las posibilidades de fracaso son 
altas, especialmente en un campo bio
lógico como es el agropecuario. Ade
más ésto conlleva a hacer caso omiso de 
la necesidad de tener un grupo científi
co que conozca la tecnología para poder 
saber qué, cuándo y cómo importar y 
qué impacto tendría en el desarrollo. 

METODOWGIA 

Con el fin de elaborar el plan, se di
señó una metodología que permitiera 
en una forma eficiente y razonable, ob
tener, organizar y evaluar la informa
ción requerida para las diferentes eta
pas de su formulación. En términos ge
nerales, las etapas seguidas fueron: 
1. Definición de los términos de refe
rencia 2. Recopilación, análisis y eva
luación de la información 3. Formula
ción de proyectos 4. Consolidación del 
plan. 
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- Los 25 cultivos y las ocho especies 
animales con las cuales actualmente 
trabaja el ICA, fueron incluídos para 
propósitos del plan: Ajonjolí, algodón, 
arroz, arveja, avena forrajera, cacao, 
caña panelera, cebada para consumo 
humano, cocotero, cultivos múltiples, 
fríjol, frutales, hortalizas, maní, maíz, 
ñame, palma africana, papa, plátano, 
sorgo, soya, tabaco, trigo, yuca, pastos 
y forrajes. Las especies animales consi
deradas fueron: ganado de doble pro
pósito, ganado de leche especializado, 
ganado de carne, avicultura, porcinos, 
ovinos, conejos y abejas. 

El plan se elaboró a nivel de las seis 
regiones naturales en las cuales se ha 
dividido el país, pero con el fin de facili
tar el análisis de los cultivos y las espe
cies en función de los factores de pro
ducción dentro de cada una, se conside
raron las subregiones, áreas ecológica
mente homogéneas. Las regiones natu
rales son: Andina, Caribe, Pacífica, 
Valles lnterandinos, Orinoquia y Ama
zonia. 

Se definieron como limitantes tecno
lógicos los factores que restringen el 

desarrollo y la producción de un deter
minado cultivo o especie animal. 

Los limitantes se analizaron princi
palmente con un criterio tecnológico; 
sin embargo, también se estudiaron 
aspectos de orden social, económico y 
ecológico que incidían en la expresión 
de dichos limitantes. Oferta tecnológica 
se refiere a la existente en el país para 
solucionar los problemas o efectos que 
causa un determinado limitante tecno
lógico en el desarrollo y producción de 
una especie vegetal o animal, para una 
región o subregión natural. · 

DESCRIPCION POR PROGRAMAS: 

El plan contempla cuatro grandes 
programas de investigación: agrícola, 
pecuario, socioeconómico y comunica
ción rural. 

Programa Agrícola. 
El programa agrícola del Plania, ha 

considerado la investigación en dos ni
veles: investigación aplicada e investi
gación de apoyo. En el primero se con
sidera la investigación que tiende a la 
solución de los limitantes para los di
versos factores de producción, siendo 
su usuario directo el agricultor; en el 
segundo nivel se ha agrupado la inves
tigación de los factores de producción o 
disciplinas (Fitopatología, Entomolo
gía , Suelos, Fisiología, Fitomejora
miento, Procesos, Maquinaria y Aguas) 
y comprende la investigación con la 
cual se buscan soluciones inherentes a 
cada disciplina respecto a metodolo
gías, sistemas, teorías, región natural y 
ambiente, entre otras. 

Los cultivos considerados son los tra
dicionalmente estudiados por el ICA, 
los cuales básicamente interpretan las 
prioridades dadas por el Gobierno Na
cional. Se excluye el café, elcual es aten
dido por Cenicafé, las flores, la caña 
de azúcar, la cebada destinada al mal
taje, cuyas investigaciones son realiza
das por la industria correspondiente y 
en algunos casos mediante convenios 
cooperativos con el ICA. En resumen, 
el programa agrícola ha considerado 26 
cultivos y ocho disciplinas o factores de 
producción. 

Al analizar las asignaciónes del pre
supuesto del programa agrícola del 
Plania se observan los siguientes as
pectos: En primer lugar, al estratificar 
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por sectores de la producción se en
cuentra cómo los proyectos dirigidos al 
sector principalmente comercial reci
ben el 31 % del presupuesto y los dirigi
dos' a los cultivos del sector mixto y tra
dicional el 45 % . En segundo lugar, 
desde el punto de vista de los cultivos 
tropicales y los de origen templado, 
estos captan el 86% y el 14% respecti
vamente. En tercer lugar, consideran
do los cultivos anuales y perennes se 
encuentra cómo el valor de la investiga
ción por tipo de cultivo es similar para 
estos dos renglones. Y en cuarto lugar, 
el plan da prioridad a la solución de 
los problemas básicos de la producción 
mediante la asignación de un 75 % del 
costo total para investigación aplicada, 
sin descuidar la investigación de apoyo 
a la cual se asigna el 25 % restante. 

Programa Pecuario. 
El Programa de Investigación Pecua

ria persigue aumentar la producción y 
la productividad de las especies anima
males desde el punto de vista ecológi
co, social y económico. 

Este programa de investigación in
cluye las especies de ganado de carne, 
ganado de lehe, ganado de doble pro
pósito, ovinos, porcinos, avicultura, 
conejos y abejas. En lo referente a las 
disciplinas de apoyo o factores de pro
ducción bajo los cuales se enmarcó el 
plan, se tuvo en cuenta: Fisiología 
y Reproducción, Nutrición, Genética 
Animal, Producción Animal, Pastos y 
Forrajes y Salud Animal. 

Para los fines del diagnóstico, la valo
ración de los limitantes de la oferta tec
nológica, se hizo considerando básica
mente los factores: raza, alimentación, 
manejo, salud animal y aspectos socio
económicos. De acuerdo con la especie 
animal, el diagnóstico se hizo por etapa 
de producción y sistema de explota
ción, así: en bovinos de carne, doble 
propósito y porcinos se hizo para las 
fases de cría, levante y ceba. En gana
do de leche: cría, levante y producción 

-de leche. En avicultura, para pollos de 
engorde, producción de huevos y repro
ductores. Para conejos, en cría y ceba. 
También para porcinos, aves, conejos y 
abejas se distinguieron los sistemas de 
explotación tradicional o extensivo e 
intensivo. 

Pasa a la pág. 24 
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MANEJO INTEGRADO ... 

Viene de la pág. 14 

de estas situaciones son el desplaza
miento a cultivos comerciales de plagas 
provenientes de malezas controladas, 
la introducción de plagas en semillas, 
la destrucción de fauna benéfica por 
uso de agroquímicos, los niveles de 
humedad favorables a patógenos y ar
trópodos, el desbalance de la microbio
ta del suelo por uso de plaguicidas. 

Para dar solución a éste problema es 
necesario enfatizar el uso de la filosofía 
de manejo integrado de plagas que 
busca como objetivo básico el estímulo 
a la homeóstasis entre los componentes 
bióticos del cultivo manteniendo los 
niveles económicos de productividad . 

Esta homeóstasis, común en los sis
temas naturales, no es fácil de obtener 

PLANIA ... 

Viene de la pág. 5 

Este programa tendrá un costo apro
ximado de 6.497 millones de pesos en 
cinco años. La distribución del costo de 
la investigación por especies es la si
guiente: ganado de carne, ganado de 
leche y ovinos 34%; avicultura y porci
nos 21 % ; pastos, genética, nutrición, 
salud animal, fisiología y producción 
43%; especies menores 2%. 

Programa Socioeconómico. 

El Programa de Investigación Socio
económica, está orientado a aportar 
información y guías de decisi~ ron ba
se en el análisis de las relaciones entre 
factores físicos, económicos y sociales. 
Se busca contribuír a que los resultados 
d.e las investigaciones del ICA sean 
adaptables a los sistemas de explota
ción de los productores agropecuarios y 
les lleguen oportunamente. De acuerdo 
con estos lineamientos, este programa 
de investigación busca diseñar siste
mas eficientes de recolección, manejo y 
análisis de información sobre los culti
vos y especies prioritarias. Estos 
sistemas incluirán las variables técni
cas y económicas más importantes y 
permitirán la evaluación socioeconómi
ca de la tecnología generada por el 
ICA, así como la determinación de los 
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en un ecosistema agrícola, donde una 
variedad de poca diversidad genética y 
alta producción, cubre una extensa 
área de cultivo vulnerable a la evolu
ción de plagas domésticas o a la intro
ducción de plagas exóticas. 

Para restablecer parte del equilibrio 
biológico en el ecosistema agrícola es 
necesario introducir la mayor diversi
dad genética posible, r~paldada por la 
manipulación apropiada de los subsis
temas de manejo del cultivo (ver figura) 
que eviten el desarrollo epidémico de 
una plaga. 

Es importante destacar que los sub
sistemas económico y cultural definen la 
decisión del agricultor y por lo tanto in
fluyen favorable o desfavorablemente 
en el sistema de manejo de plagas y en 

ajustes necesarios para que ésta llegue 
al productor y sea adoptada. 

Las áreas prioritarias de investiga
c10n socioeconómicas contempladas 
son: 1. Análisis económico de la tecno
logía 2. Identificación de factores socio
económicos que determinan las decisio
nes de adopción de tecnología 3. Costos 
de producción y retribución a factores 
4. Empleo rural 5. Formación de capital 
y su financiamiento 6. Administración y 
gestión 7. Mercadeo: estudios de oferta 
y demanda 8. Mercadeo de productos 
9. Mercadeo de insumos 10. Tamaño y 
tenencia y ll . Formas de organización 
gremial. 

Programa de Comunicación Rural. 

El Programa de Investigación en 
Comunicación Rural, está motivado en 
la necesidad de reducir la limitación 
identificada en las labores de transfe
rencia de tecnología por la falta de di
fusión y educación tecnológica para el 
desarrollo del sector. En este sentido, 
el propósito específico de estas investi
gaciones es proporcionar a los ejecuto
res de planes de transferencia tecnoló
gica, los elementos de juicio (conoci
mientos e información básica) necesa
rios para la toma de decisiones perti
nentes a la comunicación agropecuaria. 

el nivel de contaminación del ecosiste
ma. 

Buscar una integración total o un ni
vel de investigación exhaustivo de los 
componentes del ecosistema agrícola, o 
una eliminación total de las restric
ciones sicosociales; es una meta impo
sible aún en países de mayor desarrollo 
agrícola y cultural. Sin embargo es po
sible establecer un propósito nacional 
que reajuste lO'S objetivos educaciona
les, investigativos y de producción agrí
cola del país a la filos0fía de manejo 
integrado de plagas. 

De esta manera se podría contar con 
un sistema de sanidad vegetal cohe
rente que asegure el manejo adecuado 
de las plagas domésticas y elimine los 
riesgos de introducción de problemas 
fitosanitarios exóticos. O 

Previa elaboración de un diagnóstico 
de la investigación en comunicación 
rural en el país, se procedió a identifi
car los temas principales de acuerdo al 
concepto técnico de grupos multidisci
plinarios que se conformaron para es
tos propósitos. Los proyectos de inves
tigación se agruparon en cinco áreas, 
cada una de las cuales corresponde a 
un tipo de público sujeto de la investi
gación, así: grandes productores (11 
proyectos), asistentes técnicos (4 pro
yectos), agentes de cambio (7 proyec
tos) e instituciones (4 proyectos). 

En resumen, el Plania contempla la 
ejecución de 1983 proyectos en 20 cen
tros, estaciones, labora torios y fincas 
de agricultores , a través de 712 profe
sionales y 2:254 mandos medios, para 
un valor total de aproximadamente 
26.000 millones de pesos en cinco años, 
a partir de 1984. La financiación provie
ne de recursos propios, presupuesto 
nacional, crédito externo, Colciencias y 
convenios con entidades nacionales e 
intern~cionales . El Plania busca forta
lecer la capacidad investigativa del 
ICA, a través de la modernización y 
mejoramiento de los centros, estacio
nes y laboratorios experimentales y, 
especialmente, mediante la capacita
ción de su personal. o 
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